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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 5 de septiembre de 2001, por la que
se derogan las Ordenes de la Consejería de Trabajo
e Industria de 15 de noviembre de 1999 y 18 de
noviembre de 1999, reguladoras de la concesión de
subvenciones en materia de promoción comercial y
de ayudas para la modernización y fomento de la arte-
sanía andaluza (BOJA núms. 145 y 144, de 14 y
11 de diciembre de 1999).

Mediante Ordenes de la Consejería de Trabajo e Industria
de 15 y 18 de noviembre de 1999 se regularon, respecti-
vamente, las subvenciones en materia de promoción comer-
cial, así como las ayudas para la modernización y fomento
de la artesanía andaluza. Las referidas Ordenes reguladoras
tienen vigencia indefinida y establecen que la convocatoria
de las mismas tendrá carácter anual, iniciándose el plazo de
presentación de las solicitudes el día 1 de octubre.

La reestructuración de Consejerías realizada por el Decreto
del Presidente 6/2000, de 28 de abril, asignó a la Consejería
de Economía y Hacienda las competencias que tenía atribui-
das, así como las correspondientes al comercio y la artesanía.
De otro lado, la experiencia adquirida en la aplicación de las
referidas Ordenes aconseja revisar alguno de sus contenidos
en aras a una mayor eficacia de las ayudas, así como de
su tramitación administrativa.

Teniendo en cuenta la próxima aprobación de la nueva
normativa proyectada y al objeto de evitar la presentación de
solicitudes de la convocatoria correspondiente al ejercicio de
2001 con arreglo a la normativa actual que se encuentra en
trámite de modificación, resulta necesario derogar las Ordenes
reguladoras anteriormente mencionadas, de manera que, tras
la entrada en vigor de la presente Orden, no se tramite ninguna
nueva solicitud con arreglo a las mismas. Todo ello sin perjuicio
de que los expedientes ya iniciados antes de la entrada en
vigor de la presente Orden se tramiten y resuelvan conforme
a la normativa que se deroga.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido conferidas,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Derogación.

1. Con efectos desde la entrada en vigor de la presente
Orden, quedan derogadas la Orden de la Consejería de Trabajo
e Industria de 15 de noviembre de 1999, por la que se regula
el régimen de concesión de subvenciones en materia de pro-
moción comercial, y la Orden de la misma Consejería de 18
de noviembre de 1999, por la que se regula el régimen de
concesión de ayudas para la modernización y fomento de la
artesanía andaluza.

2. Tras la entrada en vigor de la presente Orden no se
tramitará ninguna nueva solicitud con arreglo a las Ordenes
que se derogan en el apartado I de este artículo.

Disposición Transitoria Unica. Procedimientos en trámite.

Los expedientes iniciados antes de la entrada en vigor
de la presente Orden se tramitarán y resolverán conforme a
lo dispuesto en las correspondientes Ordenes reguladoras que
se derogan en la presente Orden.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de septiembre de 2001

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 21 de agosto de 2001, por la que
se regula la concesión de subvenciones a las Orga-
nizaciones Sindicales para financiar su acción sindical
en el ámbito del personal laboral.

El artículo séptimo de la Constitución Española reconoce
expresamente a los sindicatos su relevante papel en la defensa
y promoción de los intereses económicos y sociales de los
trabajadores.

En consideración a ello, la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico, en ejercicio de las competencias que
legalmente tiene asignadas en toda la materia laboral y con-
tando con la correspondiente dotación económica en el Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía, convoca
la concesión de subvenciones para el presente ejercicio eco-
nómico y los próximos años 2002, 2003 y 2004 en favor
de las citadas organizaciones sindicales, a efectos de financiar
actividades de promoción, información, formación y aseso-
ramiento dentro de los fines propios de las mismas y en par-
ticular las orientadas a la cualificación de los representantes
de los trabajadores.

La presente Orden regula el procedimiento a seguir para
la concesión de estas ayudas, con respeto a los principios
de publicidad, libre concurrencia y objetividad, siendo el criterio
de su distribución el de la representación que las mismas
ostenten al 31 de diciembre de 2000, 2001, 2002 y 2003,
respectivamente, en los procesos electorales a órganos de
representación de los trabajadores en la empresa privada.

En su virtud, y en uso de las facultades que me están
conferidas por el artículo 39.6 de la Ley 6/1983, de 21 de
julio, a propuesta del Director General de Trabajo y Seguridad
Social,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto de la Orden.
El objeto de la presente Orden es el establecimiento de

las normas reguladoras para la concesión, en el presente ejer-
cicio económico y en los próximos años 2002, 2003 y 2004,
de subvenciones anuales destinadas a financiar a las orga-
nizaciones sindicales con representación en Andalucía en el
ámbito del personal laboral de las empresas privadas, las acti-
vidades de promoción, información, formación y asesoramien-
to dentro de los fines propios de las mismas y en particular
las orientadas a la cualificación de los representantes de los
trabajadores y demás gastos corrientes derivados de la acti-
vidad sindical. Estas subvenciones son incompatibles con cual-
quier otra para la misma finalidad consecuencia de protocolo
suscrito por el sindicato solicitante y esta Consejería.

Artículo 2. Criterios de concesión.
Las cuantías de las subvenciones a conceder anualmente

a cada organización sindical se determinarán en función a
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los resultados globales obtenidos al 31 de diciembre de 2000,
2001, 2002 y 2003, respectivamente, en los procesos elec-
torales a órganos de representación de los trabajadores en
la empresa privada, acreditados por Certificación de la Oficina
Pública Central de Elecciones Sindicales de la Comunidad
Autónoma, y siempre que dicha representación se haya atri-
buido, al menos, a un número de cinco provincias andaluzas
o que se haya alcanzado un mínimo de cien delegados de
personal y/o miembros de comités de empresa.

Artículo 3. Naturaleza de las subvenciones.
Las subvenciones a las que se refiere la presente Orden

tienen como finalidad la protección de los intereses sociales
que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de la Cons-
titución, y en función de la representatividad que ostentan,
son propios de las organizaciones subvencionadas.

Artículo 4. Gastos subvencionables.
La concesión de las subvenciones tiene como finalidad

la financiación de los gastos corrientes de la actividad sindical
que se enumeran en el presente artículo:

a) Arrendamiento de sedes.
b) Reparaciones, mantenimiento y conservación de ins-

talaciones sindicales y equipos de oficina.
c) Material de oficina y suministros.
d) Comunicaciones, publicidad y propaganda.
e) Transportes.
f) Reuniones y conferencias.
g) Gastos jurídicos.
h) Servicios prestados por personas ajenas a la Orga-

nización Sindical.
i) Gastos de manutención, estancia y desplazamiento ori-

ginados por la actividad sindical.
j) Cuantos otros gastos sean necesarios para la organi-

zación y funcionamiento de las oficinas y servicios de las cen-
trales sindicales, particularmente para el mantenimiento de
las elecciones sindicales y atención a los delegados electos.

Artículo 5. Cuantía e imputación presupuestaria.
La cantidad destinada a financiar la actividad sindical

de las organizaciones subvencionadas será aquélla que figure
anualmente para tal finalidad y dentro de la disponibilidad
presupuestaria en la correspondiente Ley de Presupuestos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía en la aplicación
01.13.00.01.00.480.00.22E.

Artículo 6. Procedimiento de concesión y resolución.
1. Las solicitudes para la concesión en el presente ejercicio

de las subvenciones reguladas en los artículos anteriores debe-
rán ser presentadas por las organizaciones sindicales intere-
sadas en la Dirección General de Trabajo y Seguridad Social
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la
Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo
38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, en el plazo de
un mes a partir del día siguiente al de la publicación de la
presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
acompañadas de la siguiente documentación:

a) Solicitud firmada por aquella persona que tenga capa-
cidad para representar a la organización sindical beneficiaria,
acompañada de Memoria justificativa del proyecto con detalle
de las actividades subvencionables a realizar durante el ejer-
cicio, con un presupuesto desglosado de acuerdo con los gastos
recogidos en el artículo 4 de la presente Orden.

b) Poder bastanteado por el Gabinete Jurídico de la Junta
de Andalucía de la persona que actúe en representación de
la Organización Sindical y fotocopia compulsada del DNI de
la misma.

c) Fotocopia compulsada de los Estatutos de la Orga-
nización Sindical.

d) Fotocopia compulsada del CIF o, en su lugar, NIF.
e) Detalle de la cuenta bancaria donde deberá efectuarse

el ingreso de la subvención.
f) Solicitud de Certificación a la Dirección General de Tra-

bajo y Seguridad Social de esta Consejería, como Oficina Públi-
ca Central de Elecciones Sindicales de la Comunidad Autó-
noma, referida a los procesos electorales relacionados en el
artículo 2, al 31 de diciembre de 2000.

g) Declaración responsable sobre la existencia de soli-
citudes de otras subvenciones a otras Administraciones o Entes
públicos o privados, nacionales o internacionales, para la mis-
ma finalidad, o, en su caso, concesión de la misma, señalando
entidad, importe solicitado y/o, en su caso, concedido.

h) Declaración responsable de que sobre la entidad soli-
citante no ha recaído resolución administrativa o judicial firme
de reintegro de cantidades percibidas de la Administración
Autonómica de Andalucía y sus Organismos Autónomos o,
en su caso, acreditación de su ingreso.

i) Autorización expresa a la Dirección General de Trabajo
y Seguridad Social de esta Consejería para que solicite, en
nombre del sindicato -conforme a lo dispuesto en la Orden
del Ministerio de Economía y Hacienda de 18 de noviembre
de 1999, en desarrollo de la Disposición Adicional Cuarta de
la Ley 40/1998, de 9 de diciembre-, a la Agencia Estatal de
la Administración Tributaria le suministre los informes o cer-
tificados referentes al cumplimiento de sus obligaciones fiscales
a fin de acreditar dicho extremo en los expedientes de sub-
vención derivados de la presente Orden.

El cumplimiento de las obligaciones fiscales ante la Admi-
nistración autonómica andaluza y frente a la Seguridad Social
y abono del IAE correspondiente, de conformidad con lo esta-
blecido en la Orden de 31 de octubre de 1996 (BOJA
núm. 134, de 21 de noviembre de 1996), deberá justificarse
previamente al cobro de la subvención, y una vez dictada
la oportuna Resolución de concesión, mediante certificaciones
administrativas, expedidas por el órgano competente en cada
caso.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35.f) de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, la documentación referida
en el punto anterior sólo se aportará cuando haya habido modi-
ficaciones respecto a la documentación aportada en la con-
vocatoria anterior, con excepción de la documentación acre-
ditativa de estar al corriente de las obligaciones fiscales y frente
a la Seguridad Social y abono del IAE, de conformidad con
lo establecido en la Orden de 31 de octubre de 1996, y de
la exigida en las letras a) y g) del apartado 1 del presente
artículo.

2. Las solicitudes para la concesión de las subvenciones
en los próximos años 2002, 2003 y 2004, respectivamente,
serán presentadas ante el mismo órgano durante el mes de
abril del año correspondiente y con igual documentación que
la señalada en el apartado anterior, actualizada a dicha anua-
lidad y solicitud de la certificación referida en el párrafo f)
al 31 de diciembre del año anterior para el que se interesa
la subvención.

3. Si no se presentase la documentación requerida o la
presentada adoleciera de defectos, se requerirá a la Organi-
zación Sindical interesada para que, en el plazo de 10 días,
subsane o acompañe los documentos exigidos por esta Orden,
con indicación de que si así no lo hiciera, se le tendrá por
desistida de su petición.

4. Vencido el plazo de presentación de solicitudes o, en
su caso, de subsanación de las mismas, el Consejero de
Empleo y Desarrollo Tecnológico dictará Resolución motivada,
previa propuesta del Director General de Trabajo y Seguridad
Social, que se notificará en el plazo máximo de tres meses
a contar de aquél.

En el ejercicio de 2001 no se concederán subvenciones
a peticionarios sobre los que haya recaído resolución admi-
nistrativa o judicial firme de reintegro de cantidades percibidas
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de la Administración Autonómica de Andalucía y sus Orga-
nismos Autónomos y no esté acreditado su ingreso al último
día del vencimiento del plazo de presentación de la solicitud
y, asimismo, no podrá proponerse el pago a beneficiarios que
no hayan justificado en tiempo y forma las subvenciones con-
cedidas con anterioridad de la Administración Autonómica de
Andalucía y sus Organismos Autónomos. Iguales reglas regirán
en los ejercicios siguientes respecto a las limitaciones para
la concesión y pago de las subvenciones, las que, en todo
caso, se sujetarán a lo que establezca la Ley 5/1983, de
19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y, en su caso, la correspondiente
Ley Presupuestaria.

El Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico podrá,
mediante resolución motivada, exceptuar las limitaciones con-
tenidas en el apartado anterior cuando concurran circunstan-
cias de especial interés social.

Las solicitudes que no fuesen resueltas expresamente y
notificadas en el plazo establecido se entenderán deses-
timadas.

Las Resoluciones contendrán la expresión del programa
y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiarios, can-
tidad concedida y finalidad de la subvención.

Las Resoluciones, expresas o tácitas, que conforme al
artículo 109.c) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, agotan
la vía administrativa, podrán ser recurridas potestativamente
en reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo y
Desarrollo Tecnológico o ser impugnadas directamente ante
el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, conforme
al artículo 116 de la citada Ley.

Artículo 7. Forma de pago.
Las subvenciones reguladas por la presente Orden se

harán efectivas con cargo a los Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para los ejercicios correspondientes
según lo previsto en la respectivas Resoluciones de concesión,
no pudiéndose proponer el pago de subvenciones a los bene-
ficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma las sub-
venciones concedidas con anterioridad de la Administración
Autonómica de Andalucía y sus Organismos Autónomos.

En todo caso, habrá de estarse, en cuanto a la forma
y secuencia del pago, a lo que dispongan las normas especiales
en materia de subvenciones y ayudas públicas contenidas en
la Ley 5/1983, de 19 de julio, y las leyes anuales del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma.

Artículo 8. Justificación.
1. La justificación se realizará mediante la aportación de

documentación original que acredite suficientemente la apli-
cación de las cuantías otorgadas al ejercicio de la acción sin-
dical en el ámbito del personal laboral. En todo caso, y como
parte integrante de esta documentación, deberá remitirse cer-
tificado del órgano competente de cada organización sindical
en el que conste la recepción e inscripción en contabilidad
de la subvención concedida, con expresión del número del
asiento practicado.

2. Dicha documentación justificativa habrá de presentarse
en el plazo de tres meses, contados a partir de la fecha en
que se efectúe cada uno de los pagos, acompañada de escrito

en el que se relacionen las facturas aportadas de acuerdo
con los conceptos enumerados en el artículo 4 de la presente
Orden.

3. En cualquier momento, las organizaciones sindicales
beneficiarias podrán ser requeridas para la aportación de cual-
quier otra documentación justificativa de los gastos realizados
con cargo a la cantidad concedida en el desarrollo de la acti-
vidad subvencionada.

Artículo 9. Obligaciones de las Entidades beneficiarias.
Además de las obligaciones específicas recogidas en la

presente Orden, las Entidades beneficiarias vienen obligadas
por lo dispuesto con carácter general en el artículo 105 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, y, en especial, a comunicar
a la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico la obtención
de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, pro-
cedente de cualesquiera Administraciones o Entes públicos
o privados, nacionales o internacionales.

Las organizaciones sindicales beneficiarias tendrán la obli-
gación de facilitar cuanta información les sea requerida por
el Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía
y la Intervención General de la Junta de Andalucía.

Artículo 10. Alteración de las condiciones de otorga-
miento.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión de las subvenciones y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de las sub-
venciones otorgadas en la Resolución correspondiente.

El importe de las subvenciones en ningún caso podrá
ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con
subvenciones o ayudas por otras Administraciones o Entes
públicos o privados, nacionales o internacionales, supere el
coste de la actividad a desarrollar por las organizaciones sin-
dicales beneficiarias.

Artículo 11. Reintegro de las subvenciones.
Procederá el reintegro de las subvenciones en la forma

y casos establecidos en el artículo 112 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, siendo de aplicación la responsabilidad
subsidiaria contenida en el artículo 113 de dicha Ley.

Disposición Adicional Unica. Delegación de competencias.
Se autoriza al Director General de Trabajo y Seguridad

Social para dictar las instrucciones necesarias para la apli-
cación de la presente Orden.

Disposición Final Unica. Efectos.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de agosto de 2001

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 12 de julio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se convoca con-
curso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en la misma.

Vacantes puestos de trabajo en esta Delegación, de acuer-
do con lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985, de
28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de
la Junta de Andalucía, de conformidad con el Decreto
151/1996, de 30 de abril, en uso de la facultad otorgada
a esta Consejería por el Decreto 56/1994, de 1 de marzo,
en virtud de las competencias delegadas en esta Viceconsejería
por la Orden de 26 de julio de 1999 (BOJA núm. 96, de
19 de agosto de 1999),

D I S P O N G O

Artículo Unico. Convocar concurso de méritos para la pro-
visión de los puestos de trabajo que se relacionan en el Anexo I
de la presente Resolución con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria.
Mediante la presente Resolución se convoca concurso de

méritos para la provisión de puestos de trabajo actualmente
vacantes en la Delegación Provincial de Cádiz de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, que se relacionan en
el Anexo I, y con los requisitos que para cada puesto se espe-
cifican, de conformidad con lo establecido en la Relación de
Puestos de Trabajo (en adelante RPT).

Segunda. Participantes.
1. Funcionarios de la Junta de Andalucía.
Podrán participar en el presente concurso todos aquellos

funcionarios de carrera de los Cuerpos y especialidades de
la Junta de Andalucía que se encuentren en situación de
servicio activo, o en cualquiera de las situaciones adminis-
trativas declaradas por los órganos competentes de la Junta
de Andalucía, y que reúnan los requisitos mínimos establecidos
en la RPT, a la fecha de terminación del plazo de presentación
de solicitudes, con las siguientes excepciones:

a) Funcionarios que no lleven dos años con destino
definitivo.

Estos funcionarios sólo podrán concursar en el ámbito
de su Consejería y Organismos Autónomos de ella dependien-
tes con la excepción prevista en la letra h) del presente
apartado.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, a los
funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o especialidad
por promoción interna, o por integración, y permanezcan en
el puesto de trabajo que desempeñaban, se les computará
el tiempo de desempeño de dicho puesto.

Igualmente, a efectos de lo dispuesto en el primer párrafo,
cuando a un funcionario, con ocasión de haber obtenido puesto
en un concurso, se le hubiera diferido el cese en el puesto
de origen, se computará el tiempo desde la resolución por
la que se difiere el cese efectivo como desempeñado en el
nuevo puesto.

b) Funcionarios en situación de suspensión firme.
Mientras perdure esta situación, estos funcionarios no

podrán participar en convocatoria alguna. De haber finalizado
aquélla, deberán acompañar documentación que así lo acre-
dite.

c) Personal docente y sanitario de la Junta de Andalucía.
Este personal únicamente podrá participar para la pro-

visión de aquellos puestos de trabajo para los cuales la RPT
contemple como tipo de Administración el de «Administración
Educativa» (AX) o «Administración Sanitaria» (AS), respec-
tivamente. En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en la referida RPT.

La provisión de los puestos de trabajo adjudicados al per-
sonal docente de la Junta de Andalucía lo será con carácter
definitivo de ocupación.

d) Funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular o por agrupación familiar.

Sólo podrán participar quienes lleven más de dos años
en dicha situación el día de la terminación del plazo de pre-
sentación de instancias, debiendo acompañar a su solicitud
declaración de no haber sido separados del servicio.

e) Funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos.

Durante el primer año del período de excedencia sólo
se podrá participar si en la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias han transcurrido dos años desde
la toma de posesión del último destino definitivo obtenido,
salvo que participen para cubrir vacantes en el ámbito de
la Consejería u Organismo Autónomo en que tengan reservado
el puesto de trabajo, o se encuentren en la situación prevista
en la letra h) del presente apartado.

f) Funcionarios en situación de servicios especiales.
Se les considerará, a efectos de valoración de méritos,

el puesto de trabajo que tuviesen reservado con motivo del
pase a dicha situación o, de no tener puesto reservado, el
último que hubiesen desempeñado en servicio activo o, en
su defecto, el último que hubiesen obtenido por concurso.

g) Funcionarios sancionados con traslado con cambio de
residencia.

No podrán obtener nuevo destino en la localidad desde
la que fueron trasladados, durante tres años, cuando la sanción
se hubiese impuesto por falta muy grave, y durante uno cuando
aquélla hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta
grave. Dicho plazo se computará desde el momento en que
se efectuó el traslado.

h) Funcionarios con destino provisional, que carecen de
destino definitivo.

Estarán obligados a tomar parte en este concurso aquellos
funcionarios que, reuniendo los requisitos y careciendo de des-
tino definitivo, tengan destino provisional en esta Delegación
Provincial/OO.AA. De no obtener los mismos ningún puesto
de trabajo y si resulta cubierto el puesto de trabajo que ocupan
provisionalmente, se les adscribirá por la Viceconsejería a un
puesto de trabajo correspondiente a su grupo de pertenencia
y para el que reúnan los requisitos exigidos por la RPT.

2. Funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Escalas de
la Administración no sectorial del Estado.

Estos funcionarios únicamente podrán participar en la pro-
visión de puestos de trabajo para los cuales la RPT contemple
como tipo de Administración el de «Administración del Estado»
(AE). En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en dicha RPT.

3. Funcionarios pertenecientes a los Cuerpos de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional y los
de las Administraciones Locales del ámbito territorial de
Andalucía.

Podrán participar en la provisión de puestos de trabajo
para los cuales la RPT contemple como tipo de Administración


